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La Costa firma convenios para 
riego productivo y mejorar las 
competencias de mujeres rurales 
APOYO. Los acuerdos son entre el municipio, Conadi y Prodemu. En el caso del 
agua, permitirá financiar siete iniciativas gracias a un aporte de $80 millones. 

Crónica El Austral 

cronicaQaustralosorno.cl 

a municipalidad de San 
L Juan de la Costa firmó 

convenios de colabora- 
ción con la Fundación Prode- 

mu y la Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena (Cona- 
di), destinados a fortalecer la 
inclusión, autonomía y calidad 
de vida de mujeres rurales e 
impulsar soluciones frente ala 
escasez hídrica que afecta ala 
comuna. 

Enprimerainstancia sefor- 
malizó el convenio con Prode- 
mu, enel marco del programa 
“Juntas Crecemos”, el cual ha 
sidoimplementado en 3secto- 
res del territorio y tiene como 
propósito entregar herramien- 
tas deliderazgo y organización 
a mujeres campesinas, conen- 
foque en distintas áreas pro- 
ductivas como la artesanía en 
lana y el trabajo en telares. 

Jimena Pardo Sánchez, di- 
rectora regional de Prodemu, 
destacóla importancia del tra- 
bajo territorial. 

“Estamos firmando uncon- 
venio para apoyar en territo- 
rios más aislados. Tenemos un 
programa instalado en tres lu- 
gares de la comuna, donde lle- 
ga a mujeres campesinas que 
están aprendiendo diferentes 
técnicas en distintos rubros. 

Este programa cuenta con pro- 
fesionales de otros territorios y 
que llegarán hasta Puaucho, 
donde el municipio los trasla- 
dará asectores como Trafunco 
Los Bados, Pulotre y Pucatri- 
hue, para seguir trabajando 
con los grupos de primer y se- 
gundo año. También estamos 
reforzando un huerto comuni- 
tario ejecutado con recursos 
del Gobierno Regional entre 
2023 y 2024, y que el muni 

  

“Tenemos un progra- 
ma instalado en tres 
lugares de la comuna, 
dondellega a muje- 
res campesinas que 
están aprendiendo 
diferentes técnicas en 
distintos rubros”. 

Jimena Pardo 
directora regional de Prodemu 

  

ELAUSTRAL. 

$80 
millones es la transferen- 
Cia tras el acuerdo con la 
Conadi, para financiar 7ini- 

ciativas de riego productivo.

resolver un problema latente,
ya que esta agua es utilizada
para la comercialización de
productos, pero también co-
mo fuente directa de alimenta-
ción”, dijo el alcalde José Luis
Muñoz. os   

Saesa despliega 
más de 40 brigadas 
para afrontar el 
sistema frontal 

e Antelallegada de nuevosiste- 
ma frontal en la región, Saesa 
ha intensificado su plan de ac- 
ción, aumentando considera- 

blemente el personal en terre- 
no para enfrentar posibles inte- 
rrupciones en el suministro 
eléctrico. 

Al trabajo preventivo que se 
ha llevado a cabo durante el 
año, sesuma en esta emergen- 
ciala labor de más de 150 per- 
sonas en terreno, duplicando 
asíla dotación detrabajadores. 
“Somos conscientes de que es- 
tascondiciones climáticas pue- 
denafectarelservicio eléctrico, 
por ello hemos anticipado 
nuestro despliegue y reforzado 
los tumnos de trabajo para ac- 
tuar durante y después del pa- 
so del sistema frontal”, indicó 

Luis Fuentes, jefe de servicio al 
cliente de Saesa. 
Agregó que la prioridad enes- 

ta emergencia son los clientes 
electrodependientes, quienes 
necesitan de energía eléctrica 
para vivir. “Tenemos elcatastro 
delos clientes en condición de 
electrodependientes que se 
haningresado formalmente en 
nuestros registros. Quienes 
cuentan con sus equipos gene- 
radores derespaldo y antecual- 
quier requerimiento por corte 
de suministro, tendrán aten- 
ción prioritaria en nuestros ca- 
nales de contacto”. 

La empresa hizo un llamado 
asus clientes a mantenerse in- 
formados y recordó que, ante 
eventuales cortes de energía 
pueden utilizar elbotón “Estoy 
Sin Luz” en la web o App de 
Saesa, además de contactarse 
por redes sociales o la líneate- 
lefónica gratuita 800600801 

para clientes de Saesa y 800 
6600804 para LuzOsorno. 03 

desc 

  

EL DÉFICIT HÍDRICO ES UN GRAVE PROBLEMA EN SAN JUAN DE LA COSTA, 

pio sigue apoyando. 

ESCASEZ HÍDRICA 
Asimismo, el municipio de La 
Costa firmó un segundo conve- 
nio conla Conadi, orientado a 
abordar uno de los principales 
desafíos de la comuna: la esca- 
sez hídrica. Elacuerdo permi 
rá financiar siete iniciativas de 
riego productivo, graciasa una 
transferencia de $80 millones. 

“Es muy relevante firmar 
este convenio, considerando 

  

que hay una problemática fuer- 
teenla región, específicamen- 
teen estacomuna, relacionada 
con la escasez hídrica. Es esen- 
cial generar oportunidades y 
desarrollo, sobre todo enunte- 
rritorioconalta población indí- 
gena”, señaló Marcela Urbano, 
directora regional de Conadi. 

“Este convenio revitaliza y 
favorece a un número impor- 
tante de familias que contarán 
con soluciones de agua pre- 
dial. Estosrecursos permitirán 

  
  

  

  

  

SOLICITANTE. 

REGULARIZACION DE POSESION DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAIZ 
Y CONSTITUCION DEL DOMINIO SOBRE ELLA 

DE CONFORMIDAD AL D.L.2.695 DE 1979 Y SUS MODIFICACIONES, LAS RESOLUCIONES QUE SE INDICAN, DE LA. 
OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES OSORNO, ACOGIÓ LA SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA 
POSESIÓN DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA PROVINCIA. 
DE OSORNO. LOS TERCEROS INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA SEGUNDA. 
PUBLICACIÓN PARA DEDUCIR OPOSICIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL. 

  

PRIMERA PUBLICACION 15 DE JUNIO DEL 2025 
  

Por Resolución N* E-14588 del 09 de Junio de 2025, 
acogió solicitud de don (a) PEDRO PASCUAL COLIPÁN 
LONCOMILLA, Expediente N* 181781, para la inscripción 
de una propiedad RURAL, ubicada en QUEMEUMO, 
Comuna de SAN JUAN DE LA COSTA, Provincia de 
OSORNO, Región de Los Lagos, Plano 10.306 - 2.920 - 
SAR. Superficie: 25,26 Há,, que deslinda: LOTE “a” (4,03 
há) NORTE: Sucesión Trimpai Manquel, separado por 
cerco, ESTE: Camino de Purretrun a Quizás, que lo 
separa de Lote b" de la misma propiedad. SUR: Camino 

  

  

Estimados socios: 
Poracuerdo del Directorio, se ita los socios de la Corporación Insituto Alemán 

Deutsche Schule Osorno 
Instituto Alemán de Osorno 

    

rdinaria de Socios 

de Osomo, a la Asamblea General Ordinaria de Socios, para el miércoles 25 de 
junio de 2025, alas 19:30 horas, en el Aula Magna de la Institución ubicada en 
Los Carrera 818 de la ciudad de Osorno. 

Tabla a tratar: 

1. Lecturadel acta anterio. 
2. Informe del Presidente del Directorio. 
3. Informe anual de Dirección. 
4 Informe del ejercicio 2024. 
5. Elección de res miembros del Directorio. 
6. Elecdón de miembros del Tribunal de Honor. 
7. Fjarcuota anual de socios 
8. Farcuota de incorporación. 
3. Nominación de dossocios revisores de cuenta 

10. Nominación de dossocos para firmar el acta con el Presidente ySecretaio. 
11. Varios. 

      Instituto Alemán de Osorno 
      

a Quizás, que lo separa de Sucesión Callulal 
Rupalel. OESTE: Quebrada sin nombre, que lo separa de 
Sucesión Trimpai Manquel. Lote *” (21,23 há) NORTE: 
Sucesión Trimpai Manquel, separado por cerco. ESTE: 
Quebrada sin nombre, que lo separa de Sucesión Timpal 
Manquel y Armando Paikil Punoñanco, y Armando Breca, 
separado en parte por quebrada sin nombre y por ceroo. 
SUR: Estero Quemeumo, camino por medio y Juan Nagui 
Cuicul, separado por cerco. OESTE: Quebrada sin 
nombre, que lo separa de Sucesión Calfuat Rupallal y 
¡Camino de Quizás a Purretrun, que lo separa de Lote “a” 
de la misma propiedad. El inmueble se encuentra inscrito 
a nombre de JOSE SILVERIO COLIPAN CALFULAF, 
“amparado por a inscripción a1s.32 N*48 del año 1983 del 
Conservador de Bienes Raíces de OSORNO. 

Por Resolución N”. E-14587 del 09 de Junio de 2025, 
acogió solicitud de don (fa) REINALDO AUGUSTO 
ALVARES TORRES, Expediente N* 183686, para la 
inscripción de una propiedad RURAL, ubicada en 
HUELECO, Comuna de SAN PABLO, Provincia de 
OSORNO, Región de Los Lagos, Plano 10.307 - 2.983 - 
SA. Supericie: 0.5 Há, que deslinda: NORESTE: 
OSVALDO ALVARES TORRES, SEPARADO POR 
CERCO; SURESTE: CELESTINA ALVARES TORRES, 
SEPARADO POR CERCO; SUROESTE: CARMEN 
GLORIA CORNEJO SCHOLZ, SEPARADO POR 
CERCO; NOROESTE: REINALDO ALVARES TORRES, Y   

ACCESO, AMBOS SEPARADO POR CERCO.El inmueble 
se encuentra inscrito a nombre de REINALDO AUGUSTO 
ALVARES TORRES, amparado por la inscripción a fs. 
1.089 N? 947 del año 2010 del Conservador de Bienes 
Raíces de OSORNO. 

Por Resolución N* E-14855 del 09 de Junio de 2025, 
acogió solicitud de don (ña) ANA ANICLISIA ÁLVAREZ 
PÉREZ, Expediente N* 145770, para la inscripción de una 
propiedad RURAL, ubicada en LAS JUNTAS, Comuna de 
PUERTO OCTAY, Provincia de OSORNO, Región de Los 
Lagos, Plano 10.302 -2.984-S,. Superficie: 432682 m*, 
que desinda: NORTE: Camino en línea recta de 6,00 
metros, y Sonia Margoth Alvarez Perez en línea recta de 
82.50 metros,, separado por cerco; ESTE: María Eliana 
Toledo Saldivia y Otros en línea recta de 56,00 metros, 
separado por cerco,; SUR: José Vicente Valderas y Adollo 
Saldivia Ruiz en ínea recta de 78,05 metros, separado por 
cerco,; OESTE: María Isabel Alvarez Perez en línea 
quebrada de dos parcialidades de 20,25 metros, y 28,70 
melros., separado por cerco!El inmueble se encuentra 
inscrto a nombre de ANA ANICLISIAMARIA ISABEL, 
JUDITH DEL CARMEN, SONIA MARGOTH, HECTOR 
ALBERTO, SAN AURELIO, ESTEVAN IVAN; TODOS 
ALVAREZ PEREZ Y ALEJANDRA PAULINA ALVAREZ 
NAVARRO, amparado por la inscripción a Fojas 4.558 N' 
3.972 del año 2019 y de Fojas 6.331 N' 5444 del año 
2016, ambas del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Osomo. 

  

PAULA SERRANO URTISA 
JEFA PROVINCIAL BIENES NACIONALES 

OSORNO     
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